
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE 
FUERO SINDICAL - PERMISO PARA 
DESPEDIR 

DEMANDANTE EMCALI EICE ESP 

DEMANDADO MERCEDES PATRICIA MUÑOZ LORA 

RADICADO 76001-31-05-005-2021-00240-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1625 

 
Santiago de Cali, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Considerando que por fallas en la plataforma Lifesize no fue posible realizar la 
audiencia programada para el día de hoy, en el presente proveído se fijará nueva 
fecha y hora para evacuar la misma.  
 
Por otra parte, atendiendo a que el apoderado de EMCALI EICE ESP, presentó 
renuncia al mandato conferido por la actora y se cumplen los presupuestos del 
artículo 74 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del 
CPTSS, se admitirá la renuncia presentada y se requerirá a la entidad para que a la 
mayor brevedad constituya apoderada judicial, para que continúe la representación 
judicial de la empresa.  
 
Conforme lo anterior se  
 

DISPONE 
 

1.-SEÑALAR el 11 de diciembre de 2023 a las 10:00 AM, para realizar la audiencia 
del artículo 114 del CPTSS.  
 
2.-ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado Jamith Antonio 
Valencia Tello quien representaba los intereses de EMCALI EICE ESP. 
 
3.-REQUERIR a la demandante EMCALI EICE ESP, para que a la mayor brevedad 
confiera poder a un profesional del derecho para que continúe la representación 
judicial de sus intereses. Líbrese por secretaría el oficio respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en 
el  Estado No.    176   de fecha 4/12/2023 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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